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Coyoacán,Cuauhtémoc,MiguelHidalgoy Benito
Juárez,donde se realizanmás operativos de
recuperación de vialidades,señala laSSC
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Cuauhtémoc, Benito Juárez,
Miguel Hidalgo yCoyoacánson
las alcaldíasen donde la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana
(SSC) ha detectado la mayor
operaciónde franeleros.

En estas demarcaciones,
dijo el director de Infraccio-
nes con Dispositivos Móviles
de la Subsecretaría de Trán-
sito, José Francisco Ramírez
López, es donde más se rea-
lizan los operativos de recu-
peración de vialidades y re-
tiro de objetos que utilizan
para apartar lugares.
A pesardeeso,señalóquelos

sujetosvuelvena operar,pues
solamente son acreedores a
sancionescívicas.

“Están fuerade la ley,estos
sujetosaprovechanlavía públi-
ca para estacionarvehículos
apartándolos[los lugares]con
objetos.Cuando llegaun ciuda-
dano,acambiodeunacuotalos
dejanestacionar”,expuso.

Ramírez López comentó que

los llamados“vieneviene”pue-
denseracreedoresdeuna mul-
ta por ser faltaadministrativa,
pero también puede implicar

una remisión al Ministerio Pú-
blico(MP)cuandolleganaagre-
dir a las personas.

Deacuerdoconelartículo28
de la Ley de CulturaCívica de
la Ciudad de México, son in-
fraccionescontra la seguridad
ciudadana el “impediro estor-
bar de cualquier forma el uso
de lavía y elespacio público, la
libertaddetránsitoodeacción
de las personas, siempre que
no existapermiso ni causa jus-
tificadapara ello”.

Quienes infranjan estadis-
posición pueden ser sancio-
nados con un arrestodehas-
ta36 horas o trabajocomuni-
tario, yuna multa de hasta 3
mil 848 pesos; dependiendo
de la gravedad de la infrac-
ción, la persona juzgadora
podrá imponer como san-
ción la amonestación, cuan-
do en el registro del juzgado
no existan antecedentesde la
persona infractora.

Operanengrupos
EL UNIVERSAL denuncióelca-
so de un franelero que ame-
drentabaa un conductor de la
terceraedaden la calleErnesto
Pugibet,a50metrosdelMerca-

do de San Juan, en Cuauhté-
moc.Por estoshechos,elsecre-

Omar GarcíaHarfuch,informó
queelsujetohabíasidodetenido
por losabusos cometidosaquie-
nes buscaban estacionarse.

Este diario realizóun recorri-
do por callesde lacoloniaDoc-
toresendonde detectóhalconeo
delosmismos “vieneviene”pa-
ra ubicarcarrosque buscan es-
tacionarse,no sólo eso,además
fue notorio el “control”que
mantienensobrelas calles.

Los franelerosoperanengru-
pos y sevan avisandoen casode
verpolicíaso vehículosintentan-
do estacionarsesin su consenti-
miento.Por ejemplo,las inme-
diacionesdelHospitalGeneralse
encuentranbajoelyugo deestos
sujetos,ni un espacioestá libre,
pues los tienen apartadoscon

tambos,huacalesy garrafas.
En casodeservíctima,losca-

pitalinospueden presentarsu
denunciaal 911o en la appMi
Policía.El directorde Infraccio-
nes conDispositivosMóviles de
laSubsecretaríadeTránsitore-
comendó a laspersonasno caer



El Universal

Sección: Metropoli Página: 9

2022-12-31 03:43:16 405 cm2 $54,372.09 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

de Laura Arana

en pánico cuando franeleroslos
amedrenteny no pagar lo que
ellossolicitan. e Con informa-
ción

JOSÉFRANCISCORAMÍREZ
Inspector y directivo de Tránsito

Estánfueradelaley
[losvieneviene|,
estossujetos
aprovechanlavía
públicaparaestacionar
vehículosapartándolos
[ellugar]conobjetos”

LEYDECULTURACÍVICADE
LA CIUDADDEMÉXICO

“Soninfracciones
contralaseguridad
ciudadanaelimpedir
o estoriardecualquier
formaelusodelavía
y elespaciopúblico"

IVSYIAINN13VSONIdS3NyYWY39

Este diario realizó un recorrido por calles de la colonia Doctores en donde detectó

halconeo de los mismos “viene viene” para ubicar carros que buscan estacionarse.


